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Número suelto, cincuenta céntimó*., 
Edictos de pago y anunciqa de interés 
pártieúlar. se InsertarAi à una'pçseta 

la línea '

Las leyes obligarán en: la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africe 
aajeto* a .la neglslaclón peninsular a los veinte dias de sd promulgación, ál en ellas no. 
^s dispaaieré íitra cosa. / Se entiende hedía la prómulgaeión el día en que termine la 
áts9s'trC36sa de la ley ea el Boldin Ofteial del Estado.— (Artículo 1.® del Código Civil.) 
ILs lgmp.raiacia dé las leyes no excusa dejan cumplimiento. / ^Inmediatamente que ión 
oáSOne# Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejempíair

v * ISÍB el al tío decq * tumb re. donde p e rm anec e ráhas ta elrecib o del s 1 g uiente.^ Hlkiai

‘ PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISíB Ia¿Intervención de la Diputación' 

durante Iba horas de oficina.
Taida la correspondencia se diri^ftá ai; 

■ Administrador del Boletín Ovicias.

^mabripclones y anunciok se servirán '
1 ' 1 ' pre’^ío P»éo. ,

¿/■.■.¿•.Número 191 Miércolçs/ 25 de agosto de 1948 .(Franqueo coocertadoy página' 1

MISTRÁCl^RROVm
GOBIERNO CIVIL

Sjervició pro vjncial de Ganadería

é. 3 ; CIRCULAR

. Hábiéndosé preséntado la epizootia 
' denominada peste aviar, en el efectivo 

1 avícola existente en el término municipal. 
dé Zaratán, en cumpliipiento de lo.pre
venido en e! artículo 12 del vigente regla
mento,dé Epizootias de 26 dé septiembre 
de 1933 CGabeía dél 3 de octubre), >se 
declara bficialmente dichá enfermedad. 

Los animases atacados se encuentran 
eñ los cortáles y gallineros de sus rés- 
pe*ctivos dueños, señaláñdose como zo-, 
na sospechosa, todos los términos mu-z 
nicipales’colindantes con ,el de Zaratán; ' 
como, zona infecta,,el término municipal 
de Zarátán4 y Jzona de inmunización, la 
que détèrmine el Servicio municipal Ve
terinario. .

' Las medidas sanitarias ’qué., han sido 
a,doptadas son: denuncia.de la enferme
dad, i^mpadronamiénto de las aves en
fermas y sospechosas y aisíamientoide 

, las mismas, y las que» deben ponérsé en 
prácticá, las consignadas eñ el capítulo 
XLII del vigente reglamento de. Epi
zootias. ' ' 

Valladolid, 18 de agosto-dé 1948.—El 
gobernador civil., Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano., . , ' ' 

' r 0 ■ . ■ ,2-508

Delegación de Hacienda 
de Fa j^ovincia' de Valladolid :

Se han recibido encesta Delegación de 
Hacienda d.e, la Ordenación de Pagos eñ 
là Direcciójt /general, de la Deúda y Gla- 

. ses pasivas,''las órdenes de pago expedi- 
. das a favor ^de los señores que a conti- 

núación se relacionan; . . 1 
Fernando Peláez Ló;pez, Evelia Urueña 

Leal, Juan Sánchez López, . Angela .Ca
lleja Rodríguez, Calixta ,,Péréz Hernán- 
d.dz, Florencio Moreda Hernández, /^n-. 
gela Naya Barniedh, Domiciano Peláez

Santiago, María Teresa Sanz Macho y 
jPablo Blá,zqüez González, , ' 

Valladolid, 19 de agosto de 194¿. — El
Delegado de Hacienda, L, Mosquera; 

,2:504

/ Delegación de Hacienda 
de la provincia dç Valladolid

Junta Administrativa de Contrabando 
'ÿ Defraúdaclóñ

. SECRETAfífÁ i

En sesión celebrada por ésta Juntá Ad
ministrativa dé Coñtraband.o y Defrau
dación, el día .24 .de (julio .último, para 
cónocér de’lós expedientes números 117 
y 126 de 1948,. que se instruyen por fajta 
de contrabando al Monopolio de Taba
cos, contra José Suárez Muñiz y ^.abi- i 
niaño Cálv^o Martín,.vecinos eTprimero 
de La Miránda (Oviedo) y el seguñdo t^e 

•Prádanos dé Ojeda (Palencia), cuyos 
actuales paraderos se desconocen, dictó 
el siguiente falto: A ¡ '

1 .° Declarár corrietída la falta de con
trabando al Monopolio de Tabacos, 
comprendida en el. artículo 3.°écaso 3.°, . 
en relación con el artículo IJ y sanqio- 
náda Con el '53 de la vigente Ley dé'con
trabands y defraudación de 14 de enero 
del929. ; • . , ' M 

2 .”Dedarar asimismo no cómetida la 
falta del decreto de 20 de febrero dé 1942. 

.3.° Declarar, responsables de dichas 
fáltás en concepto de autores a José 
Suárez Muñiz y Sabiniano Calvó Martín, 
imponiéndolesi’ la§^,multas de. 6^0,00 pe
setas ál priméro y 225,00 pesetas al 
siguiente.. . ' , 

' 4.“ imponer la pena subsidiaria de 
privación de libertad para caso 'de insol
vencia. •.. . ‘

5 .° Declarar el comiso del tabaco 
intervenido, para.sil entrega en la Re
presentación' dé la Tabacalera, S, A., de, 
está capí fal. ‘ G , 

' 6.-° Declarár haber lugar a la conce-, 
sión de prem^ a los aprehensorés. 

. Valladolid, 19 de agosto de 1948.—El 
secretario de Hacienda, Celedonio Arrie
ta.—V.® B.°; El delégadó de Hacienda. 
É. Mosquera.' ' 4 

• : ' ; ‘ ‘ ■ • ' ■ , .2.505'

' Confederación Hidrográfica 
del Duer-o . ,

Concesión de aguas públicas ’ 
Habiéndose JoTmulado la petición que . ’ 

se reseña en la,siguíepte ; . p

NO TA Á

Nombre del p’èticionario, «Granja de . ? . 
SardóndéDúero;S.'L.»', . - 
.¡Clase de aprovechamiento, riegos, i 
Cantidad de agua ‘qu? se'pide, 134 

lítrospbf segúndó.
Corriente de donde ha de deriyarse, j 

río Dueíro. ; , , . \
- Términos muñitipales en qué. radica» i 

rán las obras, Sardón de Duero.fVa- 
lladolid).. . < ; j . .

De, conformidad con lo dlspuest© en el 
. artículo. 11 del real décreto-ley de 7 de . . 

enero de 1927, modificado por el de 27. 
de marzo de 1931 y disposiciones poste,- ' . t^ 
riorés concordantes,»se abre un plazo, 

. que terminará a las trece hebras .del día ■ 
en que se cumplan treinta, naturales y / 
consecutivos.‘'desde la fecha, siguiente, ' < , 
inclusive, a la de publicación deT pre- < 
sente anuncio en et Boldin Oficial del 
Estado. * ' ' * ' / ' , ■
: Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar eñ las oficinas de esta Confedera- 

[, ción, sitas en la"’calle de Muro, 5, Valla- ,, J. 
dolid, eíproyectó correspondiente a las . 
obras que trata de ejecutar. También .se , » 
admitirán en ' dichas oficinas y en los, . 
referidos'plazo y hora, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto' que ' 
la petición que se anuncia o sean íncorn- 
,patibíes con él. Trans.currido el plazo ’ 
fijado no sé admitirá ñinguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re- \ 
fiere' el, artículo 13 del real decreto ley 
antes citado-, se vérificará a la§ .trece ho-, , 
tas del primer día laborable siguiente al 
de terminación deí plazo de treinta días , 
antes fijado,-pudieixdç asistir al acto to- 

,'dps lop'peticionarlos y levantándóSc de' 
ello el acta que'prescribe dicho artículo, 
que serásuscritá por íos mismos.

Valladolid, 1-7 deagósto de 1948. y El’ / 
- ingeniero director adjunto; Lúe-recio
Ruiz Valdepeñas. . . 2.520—1.146
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El Campillo - /
Formadós los padrones para la exae-. 

clón de arbitrios é.irnpuestos municipa- 
'les sobre tránsito de animales y carruajes 

■ porla vía pública, quedan expuestos al, 
... público por. espácio do* diez días, para; 

oírréclámaciones.' " . ■
El Campillo, 19-de agosto de 1948.— El 

, alcalde, Benito RoÚríguez.
■ 2-.516-1.147

CastroboI
ForrnadoS los padrones de imposición 

.municipal,' correspondientes a los ejer
cicios de 1947 y 1948, sobre desagües de 
canalones, rodaje de vehículos y tránsito 
de animales, por las vjas municipales, 

x así pomo el dé impuesto' sobre- el vifio? 
qhe han de servir para el cobro de djehos 
impuestos, se hallan expuestos al púhli- 

, co en la Secretaría del Ayuntamiento 
por un plazo de diez días a efec^ps de* 
reclamaciones. ■ • .

Castrobol, 19 de agosto de 1948.—'EM* 
alcalde, Antonio Rojas.

. 2.517-1.148,
- . -4) - ' . , ■

- ,Iniciado úii expediente.de habilitación
> y suplemento,.de crédito con cargo ai 

sobrante de la. liquidación del último 
ejercicio,.,qúehá expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días hábiles a efectos 
de examen y^ reclamación, de conformi-. ' 
dad con ló dispuesto en-el artículo 236 

‘del decreto de 25 de''enero’.de 1946.
- Fombellida. -19 de ^gosto de 1948. —El 
alcalde, Germán de la Fuente. •

» ■ :2.515-1.149

¿a Mudarra’ :

. Acordada por esté Ayuntamiento la 
oportunq propuesta de suplemento de 
crédito por medio de transferencia y for- 

, inado él opórtuho expediente queda ex- 
pueáto al público en esta Secretaría por 

. término de quince días al objeto de oír 
‘reclamaciones.' ■'

La Mudarra. 18 de agosto de 1948.-El 
- alcalde, Federico Gebrfán.

2.513-1.150 >

VATLADOLID.-NÚMERÓ 1 '

Dón Agustín p. Puente Veloso,, magis- 
* tirado, juez dé Primera Instancia 'dél 

distrito número uno de esta ciudad , 
de Valladolid y sú partido.
Pr el presente edibto, |iago saber: Que 

en.este Juzgado se tramitan loa-autos de 
Juicio ejecutivo de que se hará miención, 
en-los que se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamientó y parte dispositiva 
dicen así: _ '

«Senféncia.—En la ciudad de Vallado
lid, a catorce dé agosto de mil novecien
tos cuarenta y ocho, El señor don'^Ma- 

\nuel de la Cruz Presa, juez municipal, 
en ^funciones de primera Instancia del 
distrito número uno de la-mis^má y su 
partido,' habiendp visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguido en este 
Juzgado-, entre partes, de laguna, como 
demandante? don Máximo Casares Pa
rvos, mayor de edad, casado, propieta-, 
rió y vecino de Viana de Cega, represen
tado portel procurador don José María 
Stampa y F«rrer y defendido por el le
trado don Santiago Rodríguez Monsal
ve, y de la otra,-como demandj^o, don 
Emilio Hurtado Garçia, mayor de'^edad 
y vecino de Pedrajas de San Esteban, el • 
cual por su inconiparec.encia ha sido de
clarado eii rebeldía. s6bre pago de 15.130 
pesetas de principal, impórté de letras 
de cambio, 180,50'pesetas de gastós de. ' 
protesto, interese^ y costas; y ,

FaHq: Que debo mandár y,mando ser 
guir adelante la presente/ejecución, para 
que con los bienes que han sido embar
gados al ejecutado do^ Emilio Hurtado 
García, se haga pagó al aquí acreedor 
don Máxiñió Casares Ramos, dé la can
tidad de quince mil ciento tréintapesetas,' 
importe del principaLde las cuatro letras 
de cambio, cuatro por ciento de interés 

.legal anual desde las fechas de los res- 
pectiyós protestos hasta su completo 
pago, ciento ochenta pesetas cincuerfta 
céntimos de gasto? dé protesto de alu
didas letras de cambio; imponiendo a 
réferido ejecutado señór Hurtado, todas 
lás cóstas causadas en esté juicio. Así 
por esta mi. Sentencia, que dada la rebel
día del éjeçutado. se le notificafá en la 
forma prevenida po-r la ley, juzgando, lo 
prónuricío, mando y firmo.— Manuel de 
la Cruz. — Rubricado-» ,

^Y para su inserción en el «Boletín 
.Oficial» de está próvincia, a fin de que 

- sirva de notificación eh forma ál ejecu-" 
tído declarado relaelde don Bmilio Hur
tado García, expido el présenté en Va
lladolid, a diez y nueve de-agosto de mil

La Mudarra
Las cúentás municipales déeste Ayun-, 

tamiento eorrespondiénte a los ejerci
cio? de 1945 a 1947 arribos inclusive,^sus 
justificantes y el dictamen de la Comí- 
sión,\quedan expuestQs'al público -en la 
Secretaría .municipal por término de. 
quince días durante los Guales y qcho 
días más pueden formularse las recla
maciones u observaciones que crean jus- 

’ f^ conforme dísponé eljnúmero 2;° del 
artículo 352 del decreto . de 25 de enero 
de 1946. . \ .

’La Mudarra. IB de agosto de 1948.-^El 
alcalde, Féderico Cebrián.

... 2.514-1.151

Siete Iglesias de Trabancos .,
Iniciado expedience de habilitación de, 

créditos para reforzar varías consigria- ______  
- ciónes del Vigente Presupuesto, con car- 1 B, Pu'ente.- 

go al sobrante de la liquidación delúlti- ’ Pérez;- ;2;527<-1.153

. mo ejercicio, queda expuesto al público, 
en la Secretaría d« este Ayuntamiento, 
por'el plazo de quince días hábiles, a 
efectos de, exanien y reclamaciones, de 
conformidad con el articuló 236 del de
creto de 25 de enero de 1946. _

Siete Iglesias . de ,Trabancos, ^19 de 
agosto cíe 1948. —El alcalde, Gregorio.
Vicuña. 2jji^j,152

ADHWimiON DE IDSTICM

’ Juagados de primera instancia 
' e instrucción

" HERVÁS / ' '

Don Rafael RoseHón Andrade, Juez 
Qcimarcal de ésta villa dé Hervás, en 
funcioriés del de Insfruccíón de la 
misma y su partido,:, • -,
Í?or el- presente se cita y llama a las 

personas que se crean perjudicadas por 
el robo de seis corderos perpetrado la 
noche del día 18 de abril, ultimo en el 
tren mercancías número 6.232 con. des- 
tinp á Valladolid y San‘Sebastián, a fin 
de que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado' o ipani^ 
fiésten por escrito su domicilio, al objeto 
de recibirles .declaración y ofreceries el 
procedimiento''en el sumario que sev 
instruye con el número 37 de 1948 por 
delito de to^bo, contra Amancio García 
García, de esta yecíndad; apercibiéndo- 
les dé que, de no vérificarlo, les parará el' 
perjuicio a que hayá lugar en derecho.
, Dado en' Hervás, la diez y. óchg de 
agosto de \nil novecientos cuarepta y 
ocho,—Rafael Rosellón.—El secretario, 
Raimundo González, \ "

2.510

PEÑAFIEL*

Don Mariano BÍázqicéz F, Barranquero, 
secretario, del Juzgado de Primera ins
tancia de Peñafiel y su partido.

' Poy fe: Que la deinánda de pobreza 
seguida en este Juzgado córi el número 
21 de orden*deíaño actual y de que se 
hará méritosV-se ha dietado la sentencia, 
cuyo encabezamíento y parte disposítiya 
son del tenor literal siguiente. , ' ,

Sentencia. —En la Villa de Peñáfiel, a' 
’■ veinticuatro de julio de mil novecientos 

cuaferita y ocho. El señor dpn Francisco . 
Marcos’Rodríguez, juez de‘primera ins
tancia de.la misma y su partido, habien
do visto los presentes autos de, pobreza^ , 

, instados por doña Estanislada Sanz 
Martín, mayor de edad, viuda y vecina .- 
de Castrillo de Pdero; en su, nombré y 

’ representación el procurador don Patri- 
- cío García López,, dirigida pór.,él letrado 

¡don Melchor. Rodríguez, contrkdon-Ma
riano Arranz Sanz, vecino de Castrillo 
de Duero y el señor a.bogado dpi Estado, 
y en la rebeldía procesal dél citado señor 
Arranz Sanz, y - ,

Falló: Que debo declarar y declaro 
L-pObre en sentido legal a doña Estanis.- 
, lada Sáriz' Martín, para litigar*con su ' 

hijio don Mariano/: Arranz Sanz, cotí 
opción a los,bonéficios dispensados a 
los de su clase. Así, por esta mí senten
cia, que dada la rebeldía deji demandado, 
su encabezamiento y parlé'dispositiva 
sé publicará en’el «Boletín ©ficial» ¿é 
la provincia, si dentro de cinco días, no 
se solicita su notificación personal, juz- ■ 
gando, lef prop^incio, mandó y firmo. 
Francisco Marcos.-Rubricado. Publica
da en el rhísiho día desu fecha, ' 
* Y para que seá inserto en el «Boletín 
Oficial» de ¡^ provincia y sirva de notifi
cación al demandado rebelde don Matia- 

' no Arranz Sanz, expido la presante con 
el visto buenó del señor juez, en. Pena- 

' fiel, a veinte de^agosto de mil noveeieri-: 
tos cuarenta ybeho;—Mariano Blázquez. . 
V,°^B'.°: El juez de Prin^ra inátanCía, 
Francisco Mateos.' j 2.519

novecientos cuarenta y ocho.—Agustín 
• —El secretario, Bienvenido

Ítnpíent® dé i® Diputación .ppoi/inclrf'-
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